
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE VIVIENDA, DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, Y GENERAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO RAMOS MONTAÑO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI  

El que suscribe, diputado federal Francisco Ramos Montaño, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de las Leyes de Vivienda; de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; y General de las 

Personas con Discapacidad.  

Exposición de Motivos  

En 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) aprobó la resolución 213 (III) relativa al proyecto de 

Declaración de los Derechos de la Vejez. En 1982, dicha organización realizó la primera Asamblea Mundial sobre 

el Envejecimiento en Viena, de la que surgió el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, aprobado 

por la ONU en ese mismo año, que recomienda a las naciones adoptar medidas para la atención de las personas 

adultas mayores tendientes al empleo, la seguridad económica, la salud, la educación, el bienestar social y la 

vivienda.  

En abril de 2002, la Asamblea General de las Naciones Unidas convocó a la segunda Asamblea Mundial sobre el 

Envejecimiento, cuya finalidad fue exhortar a las naciones a transformar y orientar sus políticas a las nuevas 

tendencias demográficas de envejecimiento. 

El envejecimiento es el resultado de un hecho biológico natural. Dicho proceso es la condición final de todo ser 

humano. El envejecimiento demográfico es un fenómeno mundial cuyas características impactan directamente a las 

personas, las familias y a todas las instituciones y sectores del gobierno y sociedad. 

En México, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de junio de 2002, en la fracción primera del artículo 3o. señala que las personas adultas mayores 

son aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad. 

Se estima que la población mundial en el 2000 contaba con el 29.9 por ciento de población en edades infantiles y el 

6.9 por ciento de población en edades avanzadas. Para 2050, las estimaciones poblacionales señalan que la 

población infantil disminuirá al 21 por ciento, mientras que la población de 65 años y más aumentará 

considerablemente en un 15.6 por ciento, es decir para mediados de este siglo la población en envejecimiento será 

de mil 41 millones de habitantes, distribuidos el 14 por ciento en países desarrollados; el 77 por ciento en países en 

vías de desarrollo y sólo el 9 por ciento en países de bajo desarrollo. 

Este fenómeno, sin duda, implica una reflexión a efecto de atender las nuevas realidades y con ellas los nuevos 

retos en el mundo y en cada una de las naciones. Implica también, el serio compromiso de atender con ética y 

responsabilidad la persistente e insostenible coexistencia de sociedades prosperas propiciadas por naciones que 

tienen una visión distinta de progreso y desarrollo y sociedades en donde prevalece la pobreza, la marginación, el 

abandono, la injusticia y el subdesarrollo.  

De acuerdo al Consejo Nacional de Población (Conapo), para este 2010 se estima que la población de adultos 

mayores en México será de 10 millones de personas. El propio consejo señala que en las últimas tres décadas la 

esperanza de vida de los mexicanos ha aumentado considerablemente. En 1990, por ejemplo, una persona tenía un 

promedio de vida de 71.20 años, para el 2050 la tendencia de vida aumentará 81.29 años. Indica también que la 

población que nazca en 2009 alcanzará un promedio de vida de 75.3 años, es decir, la tendencia en la calidad de 

vida aumentará 3.1 años en comparación como hace quince años. 



Las tendencias demográficas en el país en cuanto a los adultos mayores se han incrementado de la siguiente 

manera: 

– En el periodo 2005-2007, el número de este sector de la población pasó de 7.9 millones a 8.5 millones, es 

decir, su tasa de crecimiento promedio anual fue de 3.47 por ciento por ciento, mientras que el crecimiento total 

de la población en el país fue de 0.88 por ciento.  

– Proyecciones del Conapo de 2 millones de personas adultas mayores con algún tipo de deterioro funcional 

(traducido en la incapacidad o impedimento para realizar actividades cotidianas) registradas en el 2000, para el 

2030 la cifra pasará a 7.3 millones en 2030 y a 15.1 millones en el 2050. 

– Según estimaciones del Conapo, la población en el país, en 2006 fue de 107 millones de personas; para el 2025 

crecerá en 124 millones, y para 2050 el fenómeno demográfico alcanzará los 130 millones de habitantes.  

– En el caso de la población de 60 años y más, en el 2006 se tenía un registro de 8 millones 340 mil, y para el 

año 2050, este sector pasará a más de 36 millones de personas. 

– Las personas de 65 años y más en el 2006 eran 5 millones 730 mil; y para 2050 la tendencia será de 28 

millones 580 mil. 

– La población de 70 años y más pasarán de 3 millones 690 mil en 2006; para 2030 aumentará a 22.2 millones y 

para el año 2050 la proyección es de 19 millones 890 mil.  

En cuanto a la población con algún tipo de discapacidad, se considera que en México existen 10 millones de 

personas, y cada año se registran más de 260 mil nuevos casos, población que en su gran mayoría vive en 

condiciones de pobreza y marginación. 

Si bien es cierto que la esperanza de vida de los mexicanos ha aumentado considerablemente en 10 años en las 

últimas tres décadas de acuerdo al Conapo, se debe considerar que esperanza de vida no es equiparable a calidad de 

vida, ya que en esta etapa de la vida, las tendencias a enfermedades, a los procesos crónico degenerativos, las 

incapacidades y la invalidez son mayores.  

Datos de los institutos y centros de salud pública y privadas en México, señalan que es frecuente que los adultos 

mayores sufran de accidentes en sus viviendas, principalmente caídas con sus consecuencias físicas y emocionales.  

El Programa Nacional de Vivienda 2007–2012 destaca que la vivienda es el espacio en donde las familias 

encuentran estabilidad, consolidación patrimonial y seguridad. En dicho programa se pretende la creación de 6 

millones de viviendas para el periodo de 2007 al 2012 para satisfacer la demanda de vivienda. Tanto en el 

programa señalado como en el Plan Nacional de Desarrollo –en el rubro de vivienda–, las directrices están 

enfocadas básicamente en los ejes del desarrollo sustentable –que se refiere específicamente al control del destino 

del suelo–, a la ampliación de acceso al financiamiento para los segmentos de la población más desfavorecidos, a 

proyectos que deben emprenderse bajo un contexto de construcción ordenada, racional y sustentable de los 

asentamientos humanos, sin que exista en el programa ni en el plan de manera puntual y específica la promoción de 

construcción de viviendas seguras y adaptadas en base a las características, capacidades y necesidades físicas de las 

personas de la tercera edad o con algún tipo de discapacidad. 

Los proyectos de construcción, se orientan en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los 

asentamientos humanos, sin embargo en los que se refiere a la construcción de espacios de recreación y 

esparcimiento vinculados a los proyectos de vivienda, hacen falta la implementación de mecanismos de seguridad, 

protección y adaptación para el acceso libre de las personas en especial las adultas mayores y las discapacitadas 

como son las rampas a desnivel para el paso de sillas de ruedas, barandales de protección, suelos nivelados, 

escaleras de bajo nivel y con pasamanos, por ejemplo. 



El Instituto Mexicano del Seguro Social reporta la frecuencia de accidentes de las personas de la tercera edad en 

sus viviendas, principalmente caídas que atribuyen como propias de la edad que los conlleva a una valoración 

médica, en la mayoría de los casos cuando se presentan lesiones considerables como fracturas, requieren de 

atención especializada.  

Los reportes señalan que dentro de las viviendas se encuentran los principales factores de riesgo como son los pisos 

inadecuados generalmente resbalosos, ventanas pesadas, la falta de barandales, de protecciones y pasamanos en 

escaleras, en recámaras, así como la carencia de sistemas de sujeción en baños principalmente. La dificultad que 

implica para un adulto mayor, el cambiar por ejemplo un foco ante la falta de un diseño ergonómico y anatómico 

en la arquitectura de la vivienda en la que se conjuguen los espacios y las formas con las comodidades, 

características y necesidades de sus habitantes.  

El sector público en materia de vivienda, en lo que respecta al orden federal participan entre otros organismos la 

Comisión Nacional de Vivienda, las instituciones nacionales de vivienda como el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, el Fideicomiso del Fondo Nacional de Habitaciones Populares, el Fondo de 

Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Sociedad Hipotecaria 

Federal, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 

además de la participación de los órdenes estatal y municipal de gobierno con 44 organismos de vivienda con 

recursos propios. La participación del sector privado en la etapa de construcción, se da a través de empresas 

representadas por la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda, la Cámara Mexicana 

de la Industria de la Construcción, la Confederación Nacional de Cámaras Industriales, la Cámara Nacional de la 

Industria de la Transformación, el Consejo Coordinador Empresarial, entre otros. 

Sin embargo, pese al gran número de organismos participantes en el ámbito de la vivienda, estos no cuentan con 

proyectos de innovación que involucren nuevas tecnologías, nuevos estudios sobre la vivienda en los que se 

vinculen la creatividad e invención arquitectónica en la que exista una relación entre los objetos con las formas del 

cuerpo a modo de propiciar independencia en las personas principalmente en los adultos mayores y las que cuentan 

con algún tipo de discapacidad y se reconozca que la vivienda no puede concebirse de manera aislada al ser 

humano, sino como un elemento fundamental del tejido social.  

De conformidad con el artículo 19, fracción XX, de la Ley de Vivienda, se entrega el Premio Nacional de 

Vivienda, en reconocimiento público a los agentes de la sociedad que intervienen en el proceso de producción 

habitacional, cuyas acciones están orientadas a la calidad y sustentabilidad de la vivienda, para lo cual, aplican 

conceptos y prácticas de investigación, planeación y desarrollo urbano, sistemas contractivos, tecnologías, 

financiamientos, reducción de costos, conservación del medio ambiente, entre otras que pretenden mejorar la 

calidad de la vivienda y la de sus ocupantes, sin considerar criterios de innovación tecnológica y de diseños 

arquitectónico en el que exista una relación ergonómica y anatómica entre la vivienda y el ocupante.  

Ante ello, con la presente iniciativa se busca que las políticas, planes y programas de vivienda en México cuenten 

con nuevas disposiciones y ordenamientos a efecto de promover una nueva cultura de viviendas seguras y 

adaptadas de acuerdo a las características, capacidades y necesidades de sus habitantes, en especial las de las 

personas de la tercera edad y de las personas con discapacidad, además de ser acordes a los principios de 

salubridad, comodidad y funcionalidad que promuevan la prevención de accidentes; que respondan a un diseño de 

espacios arquitectónicos, anatómicos y ergonómicos de comodidad y accesibilidad; que cuenten con pisos 

antideslizantes, rampas para el acceso de sillas de ruedas, baños con sistemas de sujeción, duchas de pie, ventanas 

de materiales ligeros, escalones de baja altura, protecciones y pasamanos en habitaciones; así como el uso 

armónico de los colores que juegan un papel importante en los aspectos emocionales de la personas; además de la 

utilización de materiales para la construcción no contaminantes, térmicos, con protección acústica y de buena 

calidad. 

Los proyectos de vivienda deben desarrollarse en un entorno amable con parques y jardines adaptado y 

acondicionado con uso de rampas y elementos de seguridad y protección para sus habitantes.  



Resulta necesario, atender el mandato que toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, 

como lo estipula el artículo 4 constitucional, entendiendo que la vivienda cotidianamente condiciona la calidad de 

vida de cada miembro de la familia asociada a su infraestructura la cual debe ser segura y adaptada a su condición 

y necesidades.  

Por los motivos expuestos, se somete a la consideración esta honorable soberanía, iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de Vivienda, de la Ley de los Derechos de la Personas 

Adultas Mayores y de la Ley General de Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo Primero. Se reforma y adicionan los artículos 1; 2; 4, fracción VII; y se adiciona una nueva fracción 
VIII, recorriéndose en lo sucesivo las demás fracciones; 5; 6, fracciones IV y VII; 8, fracciones V, VIII, XIII 
y se adiciona una nueva fracción XIV, recorriéndose en lo sucesivo las demás fracciones; 13, fracción II; 19, 
fracciones VII, VIII, XIV, XXI y XXII; 34 fracciones II y IV; 39, primer párrafo; 42, fracciones I, IV y VIII; 
44, primer párrafo; 47, segundo párrafo; 51; 55; 58; 61, primer párrafo; 62, fracción I; 71; 77; 78, primer 
párrafo; 82, primer párrafo, fracciones II y III; y 84; 85; 86; 87; 88 y 89, de la Ley de Vivienda, para quedar 
como sigue:  

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de vivienda. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 

establecer y regular la política nacional, los programas, los instrumentos y apoyos para que toda familia pueda 

disfrutar de vivienda digna, segura y decorosa. 

Artículo 2. Se considerará vivienda digna, segura y decorosa la que cumpla con las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios 

básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple 

criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales 

potencialmente agresivos. 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por 

I. a VI. ...  

VII. Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a consolidar o renovar las viviendas deterioradas física o 

funcionalmente, mediante actividades de ampliación, reparación, reforzamiento estructural, adaptación o 
rehabilitación que propicien una vivienda digna, segura y decorosa; 

VIII. Seguridad de vivienda: la acción tendiente a consolidar la nueva cultura de viviendas adaptadas 
arquitectónica y estructuralmente de acuerdo a las condiciones y necesidades físicas de sus habitantes;  

IX. a XIII. ...  

Artículo 5. Las políticas y los programas públicos de vivienda, así como los instrumentos y apoyos a la vivienda 

deberán considerar los distintos tipos y modalidades de producción habitacional, entre otras: la promovida 

empresarialmente y la autoproducida o autoconstruida, en propiedad, arrendamiento o en otras formas legítimas de 

tenencia; así como para las diversas necesidades habitacionales: adquisición o habilitación de suelo; lotes con 

servicios mínimos; parques de materiales; mejoramiento de vivienda; sustitución de vivienda; vivienda nueva; y, 
capacitación, asistencia integral e investigación de vivienda y suelo, propiciando que la oferta de vivienda digna y 
segura refleje los costos de suelo, de infraestructura, servicios, edificación, financiamiento y titulación más bajos 

de los mercados respectivos, para lo cual incorporarán medidas de información, competencia, transparencia y las 

demás que sean convenientes para lograr este propósito. 

Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por objeto cumplir los fines de esta ley y deberá considerar los 

siguientes lineamientos: 



I. a III. ...  

IV. Fomentar la calidad y seguridad de la vivienda; 

V. a VI. ...  

VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de vivienda, así como sus procesos productivos y la 

utilización de nuevas tecnologías y de materiales se adecuen a los rasgos culturales y locales para procurar su 

identidad y diversidad; así como a las condiciones y necesidades físicas de las personas adultas mayores y 
personas con discapacidad;  

VIII. y IX. ...  

Artículo 8. El Programa Nacional de Vivienda contendrá: 

I. a IV. ...  

V. Los apoyos e instrumentos para atender las necesidades de vivienda de la población, preferentemente de 

aquella en situación de pobreza o vulnerabilidad , así como los lineamientos de coordinación entre las 

instancias correspondientes para su ejecución; 

VI. y VII. ...  

VIII. Las estrategias de coordinación para el abatimiento de costos de la vivienda, así como los mecanismos que 

eviten prácticas indebidas que encarezcan el financiamiento, la adquisición, construcción, mejoramiento y 
seguridad de la vivienda; 

IX. a XII. ...  

XIII. Las estrategias y líneas de acción para facilitar el acceso al financiamiento público y privado para la 

construcción, mejoramiento y seguridad de vivienda para los pueblos y comunidades rurales e indígenas; 

XIV. Las estrategias y acciones para que las personas de la tercera edad y las personas con discapacidad 
sean sujetos a programas de financiamiento público y privado para la dignificación, adaptación y 
seguridad de su vivienda, de acuerdo a sus condiciones y necesidades físicas;  

XV. a XIX. ...  

Artículo 13. Se establece el Sistema Nacional de Vivienda como un mecanismo permanente de coordinación y 

concertación entre los sectores público, social y privado, que tiene por objeto: 

I. ...  

II. Dar integralidad y coherencia a las acciones, instrumentos, procesos y apoyos orientados a la satisfacción de 

las necesidades de vivienda, particularmente de la población en situación de pobreza y vulnerabilidad;  

III. a V. ...  

Artículo 19. Corresponde a la Comisión: 

I. a VI. ...  



VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, mecanismos y programas de financiamiento, subsidio y ahorro 

previo para la vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades, priorizando la atención a la población en situación 

de pobreza y vulnerabilidad, coordinando su ejecución con las instancias correspondientes; 

VIII. Promover y fomentar las acciones que faciliten el acceso a los recursos y al financiamiento público y 

privado para la construcción, mejoramiento y seguridad de vivienda de los pueblos y comunidades rurales e 

indígenas, así como coordinar, concertar y ejecutar los programas que permitan mejorar sus espacios de 

convivencia; 

IX. a XIII. ...  

XIV. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad y seguridad de la vivienda; 

XV. a XX. ...  

XXI. Establecer vínculos institucionales, convenios de asistencia técnica, innovación arquitectónica y 
tecnológica e intercambio de información con gobiernos nacionales y organismos nacionales e internacionales, 

en coordinación con las autoridades competentes; 

XXII. Fomentar y apoyar estudios, programas, y proyectos de formación profesional, actualización y 

capacitación integral para profesionistas, técnicos y servidores públicos relacionados con la generación de 

vivienda, así como para autoproductores, autoconstructores y autogestores de vivienda; 

XXIII. y XXIV. ...  

Artículo 34. Para cumplir con su objeto, la Comisión Intersecretarial tendrá las siguientes funciones: 

I. ...  

II. Acordar inversiones y mecanismos de financiamiento y coordinación para ampliar la oferta habitacional; 

facilitar el crédito a toda la población; consolidar la producción social de vivienda y lograr una mayor 

transparencia y equidad en la asignación de los apoyos, estímulos y subsidios federales para la adquisición, 

construcción y mejoramiento de viviendas, particularmente los dirigidos a la población en situación de pobreza y 
vulnerabilidad;  

III. ...  

IV. Conocer las evaluaciones de los programas de vivienda y de la aplicación de las acciones e inversiones 

intersectoriales para el logro de una vivienda digna, decorosa y segura , en su caso, formular las propuestas 

correspondientes; 

V. a VIII. ...  

Artículo 39. El gobierno federal, a través de los acuerdos o convenios que celebre con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipios, podrá transferir recursos económicos para complementar la realización de sus 

proyectos de vivienda y suelo, destinados a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad.  

...  

...  

...  



Artículo 42. Los acuerdos y convenios que se celebren con los sectores social y privado podrán tener por objeto: 

I. Buscar el acceso del mayor número de personas a la vivienda, estableciendo mecanismos que beneficien 

preferentemente a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad;  

II. y III. ...  

IV. Financiar y construir proyectos de vivienda segura , así como de infraestructura, y equipamiento destinados 

a ésta; 

V. a VII. ...  

VIII. Implementar los programas para que los insumos y materiales para la construcción y mejoramiento de la 

vivienda sean innovadores y competitivos; 

IX. y X. ...  

Artículo 44. El sistema de información contendrá los elementos que permita mantener actualizado el inventario 

habitacional, determinar los cálculos sobre el rezago y las necesidades de vivienda, su calidad, seguridad y 
espacios, su acceso a los servicios básicos, así como la adecuada planeación de la oferta de vivienda, los 

requerimientos de suelo y la focalización de programas y acciones en la materia. 

....  

Artículo 47. ...  

La Comisión fomentará esquemas financieros y programas que combinen recursos provenientes del crédito, ahorro, 

subsidio y otras aportaciones, para generar opciones que respondan a las necesidades de vivienda de los distintos 

sectores de la población, preferentemente de los que se encuentren en situación de pobreza, vulnerabilidad y a los 
productores sociales. 

Artículo 51. Los programas, fondos y recursos federales destinados a satisfacer las necesidades de vivienda de la 

población en situación de pobreza y vulnerabilidad , se sujetarán a lo dispuesto en esta ley, en la Ley General de 
Desarrollo Social y en las reglas de operación correspondientes. 

Artículo 55. El gobierno federal desarrollará y fomentará instrumentos de seguro y garantía para impulsar el 

acceso al crédito público y privado a todos los sectores de la población, preferentemente el destinado a la población 

en situación de pobreza y vulnerabilidad.  

Artículo 58. Las instituciones de banca de desarrollo vinculadas con el sector de vivienda, deberán diseñar e 
instrumentar mecanismos que fomenten la concurrencia de diversas fuentes de financiamiento para generar 

oportunidades que faciliten a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad , el acceso a una vivienda, de 
conformidad con las disposiciones aplicables y las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Artículo 61. Los subsidios que en materia de vivienda y de suelo otorgue el gobierno federal se destinarán 

exclusivamente a los hogares en situación de pobreza y vulnerabilidad, la cual se definirá, identificará y medirá de 

acuerdo a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento. 

...  

...  



...  

Artículo 62. Los programas federales que otorguen subsidios para la vivienda se sujetarán a lo que determine el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. Para el otorgamiento de los 

subsidios, las dependencias y entidades competentes deberán observar los siguientes criterios:  

I. Atender a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad;  

II. a VI. ...  

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas en especial de las 
personas adultas mayores y las personas con discapacidad , la Comisión promoverá, en coordinación con las 

autoridades competentes tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus 

distintas modalidades y en la utilización de recursos y servicios asociados, se considere que las viviendas sean 
segura s y cuenten con los diseños anatómicos y ergonómicos de espacios habitables y de higiene suficientes en 
función al número de usuarios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía 

eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural, 

atender la prevención de accidentes mediante la adaptación de pisos antideslizantes, rampas para el acceso 
de sillas de ruedas, baños con sistemas de sujeción, duchas de pie, ventanas de materiales ligeros, escalones 
de baja altura, y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de 

desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados, además, se promoverá la utilización de 
materiales para la construcción no contaminantes, térmicos, con protección acústica y de buena calidad.  

Las autoridades del gobierno federal, las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus respectivas 

competencias, verificarán que se dé cumplimiento a lo dispuesto en esta ley en materia de calidad, seguridad y 
sustentabilidad de la vivienda, y a las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

Artículo 77. La Comisión fomentará la participación de los sectores público, social y privado en esquemas de 

financiamiento dirigidos al desarrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas tecnologías en vivienda y 

saneamiento, principalmente de bajo costo y alta productividad, que cumplan con parámetros de certificación y 

cumplan con los principios de una vivienda digna, segura y decorosa. 

Asimismo, promoverá que las tecnologías, sean acordes con los requerimientos sociales, regionales, a las 

características propias de la población y a las condiciones y necesidades físicas de sus habitantes en especial de 
las personas de la tercera edad y de las personas con discapacidad estableciendo mecanismos de investigación 

y experimentación tecnológicas. 

Artículo 78. El modelo normativo, las normas mexicanas aplicables al diseño arquitectónico de la vivienda y los 

prototipos constructivos deberán considerar los espacios interiores y exteriores; los principios de salubridad, 
seguridad y habitabilidad; la eficiencia de los sistemas funcionales, constructivos y de servicio; la tipificación y 

modulación de sus elementos y componentes, respetando las distintas zonas del país, los recursos naturales, el 

ahorro de energía y las modalidades habitacionales. 

...  

Artículo 82. La Comisión promoverá la celebración de acuerdos y convenios con productores de materiales 

básicos para la construcción de vivienda segura a precios preferenciales para: 

I. ...  

II. Apoyar programas de producción social de vivienda segura, particularmente aquéllos de autoproducción, 

autoconstrucción y mejoramiento de vivienda para familias en situación de pobreza y vulnerabilidad , y 



III. La conformación de paquetes de materiales para las familias en situación de pobreza y vulnerabilidad.  

...  

Artículo 84. Las dependencias y entidades competentes de la administración pública federal diseñarán mecanismos 

de promoción para la innovación e intercambio tecnológico en la producción y el empleo de materiales y productos 

para la construcción de vivienda segura , privilegiando a las instituciones públicas de investigación y educación 
superior del país. 

Artículo 85. El gobierno federal deberá apoyar la producción social de vivienda segura en sus diversos tipos y 
modalidades, mediante el desarrollo de instrumentos jurídicos, programáticos, financieros, administrativos y de 

fomento. 

Artículo 86. La Comisión fomentará, en coordinación con las dependencias y entidades federales, así como con las 

entidades federativas y municipios, el desarrollo de programas de suelo y vivienda segura dirigidos a: 

I. y II. ...  

Artículo 87. Las políticas y programas dirigidos al estímulo y apoyo de la producción social de vivienda segura y 
a la vivienda segura de las comunidades rurales e indígenas deberán: 

I. a VI. ....  

...  

Artículo 88. La Comisión, en coordinación con los organismos de vivienda y con las entidades federales, estatales 

y municipales fomentará en los programas y proyectos de producción social de vivienda segura la inclusión de 
actividades productivas y el desarrollo de actividades generadoras de ingreso orientadas al fortalecimiento 

económico de la población participante en ellos, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

Artículo 89. Como apoyo al desarrollo de la producción social de vivienda segura , la Comisión fomentará la 

realización de convenios de capacitación, investigación y desarrollo tecnológico con universidades, organismos no 

gubernamentales y consultores especializados, entre otros. 

Artículo Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 5, inciso b) de la fracción VI; 6, primer párrafo; 21, 
fracción I; y se adiciona un nuevo inciso j) al artículo 30, recorriéndose en lo sucesivo el último párrafo, de la 
Ley de los Derechos de la Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:  

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas 

mayores los siguientes derechos: 

I. ...  

a) a g) ...  

II. De la certeza jurídica: 

a) a d) ....  

III. De la salud, la alimentación y la familia: 

a) a c) ...  



...  

IV. De la educación:  

a) y b) ...  

V. Del trabajo: 

...  

VI. De la asistencia social:  

a) ...  

b) A ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna, segura y adaptada a sus necesidades. 

c) ...  

VII. De la participación: 

a) a e) ...  

VIII. De la denuncia popular: 

...  

IX. Del acceso a los servicios: 

a) a c) ...  

Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óptimas de salud, educación, nutrición, vivienda segura y 
adaptada , desarrollo integral y seguridad social a las personas adultas mayores. Asimismo, deberá establecer 

programas para asegurar a todos los trabajadores una preparación adecuada para su retiro. Igualmente 

proporcionará: 

I. a III. ...  

Artículo 21. Corresponde a las instituciones públicas de vivienda de interés social, garantizar: 

I. Las acciones necesarias a fin de concretar programas de vivienda que permitan a las personas adultas mayores 

la obtención de créditos accesibles para adquirir una vivienda propia o remodelarla y adaptarla en caso de ya 
contar con ella, y 

II. ...  

Artículo 30. El Consejo Directivo es el órgano de gobierno del Instituto y responsable de la planeación y el diseño 
específico de las políticas públicas anuales que permitan la ejecución transversal a favor de las personas adultas 

mayores. Estará integrado por los titulares de las siguientes dependencias: 

a) a i) ...  

j) Comisión Nacional de Vivienda  



...  

Artículo Tercero. Se reforma y adiciona el artículo 16; y se adiciona una nueva fracción VIII al 31, 
recorriéndose en lo sucesivo el penúltimo y último párrafos, de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como sigue:  

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda digna, segura y adaptada. Los 
programas de vivienda del sector público incluirán proyectos arquitectónicos de construcciones que consideren las 

necesidades propias de las personas con discapacidad. De la misma manera, los organismos públicos de vivienda 

otorgarán facilidades a las personas con discapacidad para recibir créditos o subsidios para la adquisición, 

construcción, remodelación o adaptación de vivienda. 

Artículo 31. El Consejo estará integrado por los titulares de las siguientes dependencias: 

I. a VII. ...  

VIII. Comisión Nacional de Vivienda  

...  

...  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2010. 

Diputado Francisco Ramos Montaño (rúbrica) 

 


